
t. Este periódico te publica todos los 
di as escepto los domingos, y se suscribe 
a 10 rsu -al mee en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Atocha, nú me 
ra i 02. cuarto bajo. 

. loe artículos, avieos y reclamacio
nes se remitirán á 4a redacción, esta
blecida en la misma imprenta de PUa, 
francas de porte, ein cuyo requisita no 
se recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 
M M â D l X D 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION S E L 
si 

Sección de gobierno.—Circulares. 

Con esta fecha se. dice al gefe político de 
Huesca de real orden lo siguiente 

Remitido al consejo real el espediente de 
competencia suscitada entre ese gobierno poli* 
tico y el juez de primera instancia de Barbastro 
sobre amparo en la posesión de los pastos del 
monte de Hoz en que estaba el vecindario del 
pueblo de Coscojuela de Fontova, ha consulta • 
do, después de oir á la sección de gracia y jus* 
ticia, lo siguiente; 

Vistqs el espediente y los autos respectiva
mente remitidos por el geíe político de Huesca 
y el juez de primera instancia de Barbastro, de 
los cuales resulta que en 16 de marzo de 1846 
el alcade de Coscojuela de Foutova pidió á dicho 
juez, en uombre de su vecindario, amparase á 
este en la posesión de ciertos pastos del monte 
de Hoz, en.que iba á ser turbado por los vecinos 
de este pueblo, para lo cual ofreció, y le fue ad
mitida, la correspondiente información sumaria;, 
que amparado en su vista por el juez y librado 
despacho al alcalde de Hoz para el cumplimien

to de su providencia, recurrió este al gefe polí
tico, que promovió la competencia de que se 
trata, después ée haber reclamado el conoci
miento directamente el condejo provincial; ; 

Vistas las disposiciones í . \ %.* y 3* de la 
real orden de 17 de mayo de 1838, por las cua
les se previene á los gefes políticos bagan en
tenderá lo> ayuntamiento que las demarcación© 
de limites entre provincias, partidos ó términos 
municipales no alteran los derechos de manco» 
mtinidad de los pueblos ea los prados, pastos 
abrevaderos y demás usufructos que siempre han 
poseído en común; que ínterin uo se promulgue 
la ley que anuneia el real decreto de división 
territorial de 3o de noviembre de i833, se man
tenga la posesión de los pastos públicos y demás 
aprovechamientos de una sierra ó déla tierra, 
de ciudad ó villa ó del sesmo, ó de otro distrito 
común, de cualquiera denominación, tal como 
ha existido de antiguo, hasta que alguno de los 
pueblos comuneros ha intentado novedades ea 
perjuicio de los demás; y finalmente que al 
ayuntamiento de cualquiera de tales pueblos 
que pretenda eorresponderle el usufructo priva
tivo para sus vecinos, en todo ó parte de su tér
mino municipal, se le reserve su derecho deque 
podrá usaren tribunal competente peto sin al
terar la tal posesión y aprovechamiento común 

thasta que judicialmente se declare la cuestión 
de propiedad; 

i* 
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Visto el art. 9 . * de la ley de 2 de abril de 
1845, que atribuye en general á los cousejeros 
provinciales todo lo contencioso de los diferen
tes ramos de la administración civil, para los 
cuales no establezcan las leyes juzgados espe
ciales; 

Considerando, i .° Que'la cuestión promo
vida por el alcalde de Coscojuela de Fontova 
versa sobre comunidad con el pueblo de Hoz de 
pastos sitos en el término de este, contrayén
dose á la posesión en su actual estado; 

a.° Que mientras se trate solo de esta y no 
de la propiedad es indudablemente administra
tiva dicha cuestión conforme á la citada real or
den, y en el concepto de contenciosa correspon
de al consejo provincial, según la ley también 
citada, debiendo solo reservarse á la autoridad 
judicial la cuestión de propiedad; 

Se decide esta competencia á favor de la ad
ministración, y devolviéndose despediente con 
los mitos al gefe político de Huesca, dése cono
cimiento al juez de primera instancia de Barbas* • 
tro de esta decisión y sus motivos. 

T habiéndose dignado S. M . resolver como 
parece al consejo, lo digo á V , S. de real orden, 
con remisión del espediente, para su inteligen
cia y efectos correspondientes á su cumpli
miento. . 

De real orden lo traslado á V .S . para su i n 
teligencia y para que lo tenga presente en casos 
análogos. Dios guarde á V . S. muchos años. Ma
drid ^3 de febrero de 1847.—Seij as.—Sr. S e ^ e 

político de.... 

Con esta fecha se dice al gefe político de San -̂
tander de real orden lo siguiente: 

Remitido al consejo real el espediente de 
competencia suscitada entre ese gobierno politi» 
co y el juez de primera instancia de la misma 
ciudad por haber este admitido contra la socie
dad anónima la demanda de ejecución presenta* 
da por D. Remigio Angoitia por los 1.439,197 

reales 3 i mrs. que por las obras ejecutadas en 
la construcción del camino de Soto-palacio á 
Peñas-pardas le debe dicha sociedad, ha consul
tado, después de oir á la sección de gracia y jus
ticia, lo siguiente; 

Vistos el espediente y los autos respectiva* 
mente remitidos por el gefe político y el juez de 
primera de Santander, de los cuales resulta que 
rematada en subasta pública la construcción del 
camino de Soto-palacio a Peñas-pardas á favor 

de D. José Ortiz de la Torre, contrató este U eje. 
cucion de las obras con tí. Remigio Ang'>it¡ a 

por la cantidad y bajo las condiciones consigna
das en la escritura de a 3 de setiembre de . 1 8 4 3 
que se otorgó al efecto: que subrogada con pos* 
terioridad en lugar de Ortiz dè la Torre una so* 
ciedad anònima, contrató de nuevo su junta di
rectiva con Angoitia en los términos que constan 
por otra escritura de 3 de dicimbre de i 8 4 4 t 

con motivo de haber alterado el anterior conve
nio con Ortiz de la Torre novedades imprevistas 
emanadas de disposiciones que tornó el gobier
no respecto à la línea que debería seguir dicho 
camino: que ejecutadas las obras,y hecha la cor
respondiente liquidación, resultó à favorde A n 
goitia el alcance de 1 . 4 3 9 , 1 9 7 rs. 3 i mrs., por 
el cuaPpiíiió al referido juez, después de algu
nas diligencias preparatorias que este mandó à 
su instancia practicar, despachase ejecti cion con • 
tra la insinuada sociedad anónima; que conferi
do á la misma traslado sin perjuicio de esta de
manda, se suspendieron los procedimientos por 
haber promovido el gefe político la competencia 
de que se trata. 

Visto el art. 8.°, párrafo 3.° de la ley de 2 
de abril de 1845, que atribuye al conocimiento 
de los consejos provinciales las cuestiones con
tenciosas relativas al cumplimiento, inteligencia 
rescisión y efectosdelos contratos y remates celen 
brados con la administración para toda especie de 
servicios y obras públicas. 

Visto el párrafo 4-° del mismo articulo y ley 
que somete igualmente affatto de diehos conse
jos las cuestiones contenciosas relativas al re
sarcimiento de los daños y perjuicios ocasiona* 
dos por la ejecución de las referidas obras. 

Considerando, 1.°. Que no tiene, como lo 
pretende el gefe político de Santander, aplica
ción el primero de estos dos párrafos al presente 
negocio, donde no se trata de determinar los 
efectos del remate celebrado con la administra
ción por D. Jo*é Ortiz de la Torre, sinp 1 los del 
contrato particular, y à todas luces de interés 
puramente privado, qua celebró mas adelante 
eon la indicada sociedad anònima D. Remigio 
Angoitia. , 

a.° Que otro tanto se debe decir del según-» 
do de dichos párrafos contra la opinión del mis-
rao gefe, puesto que manifiestamente secoheré* 
ta al resarcimiento de los daños y perjuicios que 
se causan con la material ejecución de las obras 
públicas á propietarios que no tienen interven
ción eu ellas, y no puede estén ierse á la res* 
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ponsabilidad peeuniana derivada de contratos 

¡ entre particulares como el epresados, por lo cual 

esta competencia de parte de la administración 

se halla dest i tuida de fundamento. 

Se decide á favor de la autoridad judicial; y 

devolviéndose los autos con el e s p e d i e n t e al 

juez de primara instancia de Santander; dése 

conocimiento al gefe político de aquella p r o v i n 

cia de esta decisión y sus motivos. 

¥ habiéndose dignado S. M . resolver como 

parece al consejo, lo digo á V . S. de real orden 

para su conocimiento y efectos consiguientes. 

De real orden lo traslado á V . S. para su i n 

teligencia y para que ftj tenga presente en casos 

análogos. Dios guarde á V . S. muchos años. M a 

drid a de marzo de 1847.—Seijas.—Sr. gefe po* 

Utico de. U ! 

INTENDENCIA D E L A PROVINCIA D E MADRID. 

L a dirección general de contribuciones i n d i 

rectas con lecha 6del corriente me c o m u n i c i -

la real orden siguiente. 

£1 Cxcmo. Sr. ministro de hacienda comuni* 

ca á esta dirección general con fecha 5 del cor

riente la real órdeu que sigue: 

, He dado cuenta á Reina (Q. D . G.) de la 

esposicion dirigida por V . S . á este ministerio de 

m i cargo en 26 de febrero úitiuo, proponiendo 

que tío obstante lo dispuesto en la real orden de 

16 de setiembre de 1846, se autoricen los pues

tos públicos con la venta esclusiva al por meuor 

de las especies sujteas á la contribución de cou-

sumos en los casos y con las restricciones que 

V . S . indica. Enterada S. M . , y considerar do 

que si bien en lo general tos citados puestos p ú 

blicos con la referida esclusiva son un obstáo 

culo a la facilidad del tráfico, en cuyo beneficio 

se dictó la disposición de que se deja hecho 

mérito, las circunstancias especiales de muchos 

pueblos hacen útil 'y aun necesario en ellos el 

uso de aquella facultad; deseando, pues, S. M -

conciliar la conveniencia y los intereses Ue to

dos los pueblos, según los casos que Ies sean 

peculiares, y à fin de evitarles los incouvenien* 

tes que encuentran algunos eu la prohibición 

para realizar sus cupos por la contribución de 

consumos, se ha dignado maudar: Pr imero, que 

puedan establecerse puestos públicos con la es

clusiva en la venta al por menor de las especies 

sujetas al derecho de consumo en los pueblos 

en que asi lo acuerden como conveniente sus 

ayuntamientos asociados «J efecto cou un núme 

ro igual al de sus individuos de vecinos qué re

presenten la propiedad, el comercio, la indus

tria si la hubiere y las clases menesterosas. Se
gundo, que estos acuerdos 110 puedan llevarse 

efecto sin haber obtenido la aprobación de la 

diputación provincial , que se comunicará á los 

intendentes. Tercero, que cuando estos ó los ge-

tes politeios bailasen justo mo ivo para oponer

se se suspenda la ej ecuciou de la medida, y se 

consulte al gobierno con espíe.ion de los- fun

damentos en que apoyen fcu juicio, y espere la 

resolución de S. M Cuarto, que la facultad de 

que trata el art. i . ° nose concede en ningún ca

so ni por motivo alguno á las capitales de pro

vincia, puertos habilitados ni poblaciones que 

lleguen ó escedan de-tres mil vecinos. Y quinto 

que ta venta al por mayor de las especies c o m 

prendidas en la contribución de consum os y 

sujetas al puesto púolico, es libre con solo la 

obligación de satisfacer al abastecedor, por las 

que se verifiquen para el consumo del mismo 

pueblo el derecho señalado en la tarifa. 1 

; Y la inserto» en este periódico para conoci

miento de los ayuntamiento^ de los pueblos de 

esta provincia. Madrid 11 de marzo de 1847.— 
Felipe Canga Arguelles. 
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• ¿«UNCOS. 

Para proceder en la villa de Navalcarnero á la 
formación del registro general de finca% conforme á 

lo que dispone el titulo i.° del reglamento general 
vigente para el establecimiento y conservación de la 
estadística de la riqueza territorial del reino • y sus 
agregados, es de necesidad que los propietarios admi
nistradores ó deposítanos aparceros, colonos .y ar
rendatarios de fincas rústicas, urbanas y ganader ía 
en dieba villa y su término jurisdiccional, presenten 
en la secretaría del ayuntamiento durante el corriente 
mes, término improrrogable, en conformidad al arti
culo 7.0 deleitado reglamento, re a c i o n e s exaclas de su 
riqueza con estricta sujeción á los modelos números 
1, 2, 3, 4 y 10 circulados con aque'; bajó apercibi
miento, que el que no io verifique quedará sujeto á 

la responsabilidad que marca él art. 24 , sin perjuicio 
de procederse de oficio á su formación por los medios 
que se indican en el ú l t imo párrafo del 1 7. 

< 



Los que posean predios rústicos y urbanos en el 
lugar de las Rozas y su jurisdicción, los arrendata
rios de los mismos y los ganaderos, presentaián al al 
caldc de dicho pueblo sus respetivas relaciones con* ar
reglo á los modelos números 2.°,j3.° y 4«° y 10 
del reglamcno general de estadística, aprobado por 
S. M . en 8 de diciembre último en el improrrogable 
término de ochodias siguientes á la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial, pues de lo contrario y 
en casos de ocultación quedarán sujetos á las multas 
que marca el art. 24 del real decreto de ¿3 de raa-
w o de-1845* 

Por orden de la intendencia de esta provincia fe
cha 8 del corriente mes se ha resuelto que con arre
glo al art. 39 del real decreto de 2 3 de mayo de 
i845 se fórmenlos registros de la propiedad de bie
nes inmuebles, del cultivo y ganadería del pueblo de 
Va llecas con la intervención de los agentes de la ad
ministración, nombrando para este fin al intendente 
D.Carlos Groizard, presidente de la comisión de eva
luación y repartimiento de dicha contribución en Ma
drid; al efecto los propietarios y co'onos de (incas rús
ticas en el término improrrogable de ocho días con
tados desde la fecha de la publicación de este anun
cio, habrán de presentar las relaciones de su propie
dad sin escusa ni pretesto alguno coa arreglo á los mo
delos que este ayuntamiento les facilitará: bien enten
dido que los propietarios ó colonos que no presenten 
su relación incurrirán en una multa iguaí á la cuar
ta parte del valor en renta de sus fincas, las cuales 
se valorarán de oficio por la comisión y los que á ello 
den lugar deberán también pagar los gastos de esta 
operación. Y si algún propietario d colono de los que las 
presentasen se justifica que lobícierou ocultando una 
parte de la propiedad, o disminuyendo sus productos 
en renta, las citadas mullas serán dobles, conforme 
prefiene el art. 24 déla referida instrucción 

Se advierte á los propietarias y colonos vecinos 
de Val lecas y forasteros que si bien en sus relaciones 
no es necesario espresar los linderos de cada propie
dad, es de absoluta necesidad determinen el sitio 
ó pago, y lo hagan tierra por tierra y no en totali
dad como algunos lo han egeculado. 

Se halla vacante la plaza de médico cirujano déla 
villa de Tielmcs distante seis leguas de la capital, el 
que consta de 200 vecinos: la dotación consiste en 
5,5oo rs. pagados por reparto vecinal, advirtiendo de 
que en dicha dotación se incluye la barba, sangrías y 
demás escepto los partos, por los que percibirá diez rs. 
del que quiera llamarle; será aumento de dotación la 
que produzcan eLestado eclesiástico, una casa labor y 
dos molinos que hay estramuros, pues que estos serán 
por un ajasle particular que hagan con dicho faculta

tivo por su asistencia, no comprendiéndose tampoco 
los golpes dé mano airada y males venéreos: tos a s p i 

rantes dirijirán sus memoriales francos de pone al 
teniente alcalde de dicho pueblo hasta el día 25 del 
presente mes en cuyo dia l*a de proverse. 

E l ayuntamiento constitucional de Lozoya del 
Valle ha tenido á bien acordar se anuncie por edictos 
en el mismo pueblo y en el Boletín oficial de la provin
cia que todos los hacendados verioos y forasteras pre
senten ante dicha corporación relaciones de todos los 
predios rústicos y urbanos arrendamientos, ganados de 
toda clase y demás bienes que reporten utilidad á sus 
dueños en dicha población y su término con arreglo¿ 
lo prevenido en el reglamento general aprobado por 
S. M . para la formación y conservación de la esta
dística, advirtiendo que de no hacerlo hasta el i.°de 
abril próxim> incurrirán y se les exigirá'las multas 
prevenidas en dicho reglamento. 

Se ha instalado en esta corle la comisión pro
vincial de la sociedad general de socorros mutuos pa
ra viudas é hijos de curiales establecida en Valla-
dolid, compuesta de los Sres D. Francisco Mercedes 
Canencia, presidente, D. Casiano Iglesias, contador, 
D. Andrés Rodríguez Veles , tesorero. D. Rafael 
Martínez Valladares, vocal, y D. Lorenzo Urive y 
Quintana, secretario. 

£1 mejor encomio que podemos hacer del buen ré
gimen y gobierno de la sociedad es que desde su ins
talación en 1842 no se ha hecho reparto alguno has
ta 13 de febrero último en que por primera vez se 
ha acordado un dividendo que consiste en el 8 por 100 
del capital de todas las acciones porque se han inte* 
rosado los socios, habiendo acordado por lo tanto esta 
comisión provincial anunciarlo en el Boletín oficial 
para que los residentes en ella puedan concurrir á 
satisfacer dicho reparto al tesorero nombrado en es
ta corte D. Andrés Rodríguez Veles, calle de la AI-
mudena núm 121, cuarto segundo. Madrid 9 de 
marzo de i84y. 

M E R C A D O . 

Madrid t i de marzo. 

Trigo d e € i á 66 rs. fanega. 
Cebada de 34 á 36 id. id. 
Algarrobas de 4a á 43 id. 
Aceite de 56 á 58 rs. arroba. 
Idem filtrado á 6a. 
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